
MINISTERIO SALUD 
HOSPITAL HERMILIO VALDIZAN 

DIRECCION GENERAL 
NO Q3S -DG/HHV-2014 

Resolución Directoral 

Santa Anita,Q3 de Marzo de 2014 

Visto el Memorándum N° 079- OEA-HHV-14 de la Oficina Ejecutiva de Administración y; 

CONSIDERANDO: 

Que. a fin de regular y estandarizar la Ejecución de Procedimientos para la Administración Caja Chica 
del Hospital Hermilio Valdizán y Centro de Rehabilitación de Ñaña 2014" en el marco de las normas 
de Disciplina, Racionalidad y Austeridad en el gasto provenientes de los recursos del Fondo Fijo para 
Pagos en Efectivo y/o Fondo para Caja Chica, así como en los casos que se ejecuten por la 
modalidad encargos, la Oficina Ejecutiva de Administración ha propuesto la adjunta directiva; 

Que, la Directiva materia de la presente resolución , se encuentra dentro del marco de la Ley No. 
28411 - Ley General del sistema Nacional del Presupuesto; Ley No. 30114 - Ley de Presupuesto del 
Sector Publico para el año fiscal 2014; R.O. N 002-2007-EF/77.15 que aprueba la Directiva de 
Tesorería No. 001-2007-EF/77. 15 y modificatorias, R.M. N". 814-2003-SNDM Aprueba la Directiva 
sobre procedimiento para el otorgamiento, control y rendición de vales provisionales, Resolución de 
Contraloría N" 320-2006-CG, Normas de Control Interno para el Sector Público. 

Con las visaciones de la Oficina de Asesoría Jurídica, de la Oficina de Economía y de la Oficina 
Ejecutiva de Administración del Hospital Hermil io Valdizán; 

Artículo 1°.- Aprobar la DIRECTIVA ADMINISTRATIVA N° 03- OE-OEA-HHV-2014 "NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS PARA LA ADMINISTRACION DE LA CAJA CHICA DEL HOSPITAL 

~o-Ó·É· .,~ HERM/L/0 VALDIZAN Y CENTRO DE REHABIL/TACION DE ÑAÑA AÑO 2014", que forma parte 
'Í"-'('~ s-<1< ~ integrante de la presente Resolución. 
~ ~~ 
• :¡~ 1c\¡Jp~ONOMii< z rtícu lo 2°.- Disponer que la presente Directiva es de observancia , aplicación y cumplimiento 
~ /1.~ IJRP § obligatorio de todo el personal que labore o preste servicios bajo cualquier modalidad en los órganos 
~.r.<.;,r -i~~ y unidades orgánicas del Hospital Hermilio Valdizán y Centro de Rehabilitación de Ñaña. 
~'"IERMII.'0 " 

··- Artículo 3°.- disponer que la Oficina de Estadística e Informática conjuntamente con Relaciones 
Publicas, publiquen la presente Resolución Directora! y la adjunta Directiva, en el portal de internet 
del Hospital Hermilio Valdizán 

OisUibución 
~ 
OEPE 
Of Economía 
Of. Personal 
Tesorería- Caja Chica 
Of. Log>snca 
Of ServiCIOS Generales 
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DIRECTIVA ADMINISTRATIVA No 03 -OE-OEA-HHV-2014 

"NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA ADMINISTRACION DE LA CAJA 

CHICA DEL HOSPITAL HERMILIO VALDIZAN Y CENTRO DE REHABILITACION 

DE ÑAÑA AÑO 2014" 

l . FINALIDAD 

Estab lecer mecanismos de gest ión pa ra administrar adecuadamente la Caja Chica 
del Hospit al Hermilio Valdizán y Centro de Rehabi litación de Ñaña, a fin de cubrir 
los gastos menores que demanden su cancelación inmediata o que, por su f inalidad 
y ca racterísticas, no pueden ser debidamente programados. 

2. OBJETIVO 

Establecer las normas y procedimientos que permitan la administración de la Caja 
Chica y sumanejo en el Hospital Hermilio Valdizán y Centro de Rehabilitación de 
Ñaña. 

3. AMBITO DE APLICACIÓN 

Las normas establecidas en la presente Direct iva son de observancia, ap licación y 
cu mplimiento obligatorio por el personal que labore o preste servicios bajo la 
modalidad CAS y nombrados, en los órganos y unidades orgánicas del Hospital 
Hermilio Va ldizán y el Centro de Rehabilitación de Ñaña. 

4. BASE LEGAL 

• La Const itución Política del Perú. 

• Ley W 30114, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2014. 
• Ley W 28693, Ley General del Sistema Nacional de Tesorería. 
• Ley W 28716, Ley de Contro l Interno de la entidades del Estado. 
• Ley W 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto. 
• Ley W 27657, Ley del Ministerio de Salud. 

r.:'{l.~ • Ley W 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

(//'·'v <e,~ • Ley W28112, Ley Marco de la Administ ración Financiera del Sector Público. rf 7ij· loi0"-11~: • Decreto Legislativo W 276, Ley de bases de la carrera Administrativa y de 
~:S~· ·, r ~ remuneraciones del Sector Publico. 
'\:ü'"' -.).( • Decreto Legislativo W 1068, Decreto Legislativo del Sistema de Defensa Jurídica 

1'"~1 HERI"'1 •'~..;. ' 

-·=-··· del Estado 
• Decreto Legislativo W 1057, que aprueba el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios. 

• Decreto Supremo 023-2005-SA, que aprueba el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud y modif icatorias. 

• Decreto Supremo W 075-2008 - PCM, que aprueba el reglamento del Decreto 
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legislativo 1057, que regula el RégimenEspecial de Cont ratación Administrativa 
de Servicios, su modificatoria Decreto Supremo W 065-2011-PCM 

• Decreto Supremo W 012-2007-PCM, que prohíbe a las entidades del Estado 
adq uirir bebidas alcohólicas con cargo a recursos públicos. 

• Decreto Supremo W 013-2002-SA, Reglamento de la Ley del Ministerio de Salud . 

• Decreto Supremo W 005-90-PCM, que aprueba el Reglamento de la Carrera 
Admin istrativa. 

• Resolución de Contraloría W 320-2006-CG, Normas de Control Interno para el 
Sector Público. 

• Decreto Supremo W 304-2013-EF, que aprueba el va lor de la Unidad Impositiva 
Tributaria para el año 2014. 

• Resolución Directora! W 026-80-EF/77, 15, aprueba las Normas Generales del 
Sistema de Tesorería. 

• Resolución Directora! W 002-2007-EF/77.15, y modificatorias, que aprueba la 
Direct iva W 001-2007-EF/77.15 "Directiva de Tesorería" la misma que t iene 
vigencia de carácter permanente. 

• Resolución Directora! W 001-2011-EF/77.15, modificada por Resolución 
Directora! W 004-2011-EF/77.15, que aprueba disposiciones complementarias a 
la Directiva de Tesorería aprobada por Resolución Directora! W 002-2007-
EF/77.15, respecto del uso de la Caja Chica. 

• Reso lución Directora! 040 -2011 - EF/52.03, que modifica la D.R. W 005-2011-

EF/52.03, mediante la cual se est ablecieron disposiciones en el proceso de 
Programación de Pagos de la Unidades Ejecutoras y Municipalidades para su 
regist ro en el SIAF-SP 

• Resolución de Superintendencia W 007-99-SUNAT, que aprueba el Reglamento 

de Comprobantes de Pago y sus modificatorias. 

VIGENCIA 

Las disposiciones contenidas en la presente Directiva tienen vigencia durante el año 
fisca l 2014 y rigen a partir del día de su aprobación. 

DISPOSICIONES GENERALES 

6.1. DEFINICION, APERTURA Y USO DE lA CAJA CHICA. 

6.1.1 La Caja Chica es un fondo en efectivo que puede ser constituido con 
Recursos Públicos de cua lquier fuente que financie el presupuesto 
institucional para ser destinado únicamente a gastos menores que 
demanden su cancelación inmediata o que, por su finalidad y 
características, no pueden ser debidamente programados. 
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Excepcionalmente, puede destinarse al pago de viáticos por comisiones 
de servicio no programados y de los servicios básicos de las 
dependencias desconcentradas ubicadas en zonas distantes de la sede 

de la Unidad Ejecutora, en este último caso, cuando se determine no 
utilizar la modalidad del Encargo a Personal de la Institución a que se 
contrae el artículo 40 de la Directiva de Tesorería W 001-2007-EF/77.15 
Y modificatorias. 

6.1.2 La Caja Chica debe estar rodeada de condiciones que impidan su 
sustracción o deterioro del dinero en efectivo y se mantiene 

preferentemente en caja de seguridad o en otro medio similar. 

6.1.3 La Caja Chica se sujeta a las Nomas Generales de Tesorería 06 y 07 
aprobada por la Resolución Directora! W026-80-EF/77.15(anexo 7 

), según lo dispuesto por el numeral 10.4 del artícu lo 10 de la Resolución 
Directora! W 001-2011- EF/77.15. Adicionalmente se observará lo 
siguiente: 

6.1.3.1 El documento sustentatorio para la apertura de la Caja Chica es 
la Resolución del Director General del Hospital Hermilio 
Valdizán, en la que se señale la dependencia a la que se asigna 
la Caja Chica, el responsable único de su ad ministración, los 
responsables a quienes se encomienda el manejo de parte de 
dicha caja, el monto total de la Caja Chica, el monto máximo 

para cada adquisición y los procedimientos y plazos para la 
rendición de cuentas debidamente documentada, entre otros 
aspectos. 

El monto de la Caja Chica podrá ser modificado en 
consideración a su flujo operacional mediante Resolución de 
igual nivel a la emitida para su autorización, previo informe 
favorable del Equipo de Tesorería de la Oficina de Economía . 

6.1.3.2 El monto máximo para cada pago en efect ivo no podrá exceder 
el importe de S/.300.00 (Trescientos nuevos so les por gastos en 
la Fuente de Financiamiento RO); S/250.00 (Doscientos 
cincuenta nuevos so lespor servicios en la Fuente de 
Financiamiento RDR - HHV)S/.150.00 (Ciento cincuenta nuevos 
soles ) para el CRÑ y Queda prohibido el fraccionamiento para 
pagar una misma adquisición, bajo responsabilidad del 
funcionario o servidor receptor del dinero. 

6.1.3.3 Los casos que por razones justifi cadas y/o emergencia 
requieran ser atendidos con un monto mayor al señalado en el 
numeral precedente, hasta un máximo del noventa por ciento 
(90%) de una UIT, deberán contar con la autorización expresa 
del Director General de la Oficina Ejecutivade Administración, 
previo informe técnico y bajo responsabil idad del servidor que 

solicit a. 
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6.1.3.4 El gasto en el mes con cargo a cada Caja no debe exceder de 
tres veces el monto constituido, indistintamente del número de 
rendiciones documentadas que pudieran efectuarse en el 
mismo periodo. 

6.1.3.5 Los cheques o giros bancarios se emiten a nombre del 
responsable único de la administración de la Caja Chica o de los 

responsables del manejo de las sub cajas en las dependencias a 
favor de las cuales se hubiera asignado fondos. 

6.1.3.6 No está permitida la entrega provisional de recursos con cargo 

a la caja chica, excepto cuando se autorice en forma expresa o 
individualizada por el Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva 
de Administración, en cuyo caso los gastos efectuados deben 
justificarse documentadamente dentro de las 48 horas de la 
entrega correspondiente. 

6.2 DE LA ENTREGA DE DINERO AL PERSONAL USUARIO 

6.2.1 

6.2.2 

La autori zación del formato "Va le Provisional" requiere las firmas de los 
siguientes funcionarios: (i) el funcionario respon sable del órgano 
usuario, (i i) el Director Ejecutivo de Administración, Jefa de la Oficina de 
Economía (iii) y el Jefe del Equipo de Tesorería de la Oficina de 
Economía; en caso de emergencia de pacientes y fuera del horario 
normal de trabajo bastara con la visación del medico Jefe de Guardia. 

La entrega de dinero mediante la Caja Chica se efectuará con la 
presentación del formato denominado orden de compra(Anexo 1}, 
Comprobante de pago en original, debidamente cancelado con el vist o 
bueno del responsable del órgano usuario. Sobre dicho comprobante el 

responsable de la caj a chica respectiva colocará el sello "pagado". 

Los comprobantes de pago serán emitidos a nombre del HOSPITAL 
HERMILIO VALDIZAN consignando el RUC W 20172155317, y cu mplirán 
las regulaciones que exige el Reglamento de Comprobantes de Pago 
aprobado mediante Resolución de Superintendencia W 007-99-SUNAT, 
sin presentar borrones ni enmendaduras, bajo responsabilidad del 
personal que retiro el efectivo. 

Cuando el comprobante de pago consigna una moneda distinta a la 
naciona l, deberá anotarse el tipo de cambio vigente reportado por el 
Banco Central de Reserva a la fecha de rea lización del gasto, debiendo 
efectuar adicionalmente la conversión a nuevos so les. 

Los comprobantes de pago no deben mostrar indicación sobre 

beneficios comerciales a favor de terceros (promociones de puntos 
"BONUS", cupones de descuento sobre artícu los distintos, etc.). 
Asimismo, se prohíbe su cancelación mediante t arjeta de crédito o 

débito. 
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Así mismo queda establecido que toda compra de bienes deberá ser 
visada necesariamente por el encargado del Área de Almacén de la 
Oficina de Logística. 

Así como todas las rendiciones serán únicamente en los anexos 
establecidos en la presente Directiva. 

6.2.3 Por medidas de austeridad y ra cional idad, sólo se atenderán gastos de 
refrigerio debidamente justificados por el funcionario responsable del 
órgano usuario y autorizados por el Director Ejecutivo de la Oficina 
Ejecutiva de Administración. 

6.2.4 Para gastos de movilidad Local se considerará solamente los casos de 
comisiones realizadas por el personal que labora o presta servicios en 
Institución bajo cualq uier modalidad, cuando la Urgencia o la distancia 
hacia el destino lo justifiquen ten iendo en consideración la distancia 
entre el origen y destino que justifique el pago de la movilidad y se 
desplaza en el desarrollo de sus labores oficiales o de obligaciones 
contractuales. En casos muy excepcionales y con autorización de la 
Oficina Ejecutiva de Administración y del jefe responsable del servicio 
solicitante, se reconocerá el pago de movilidad a los servidores de otra 
institución 

Cuando se trate de brindar apoyo en la realización de actividades 
especia les (Fuera del Horario Habitual de trabajo) deberán contar con la 
autorización del funcionario responsable del órgano usuario, y el 
Director Ejecutivo de Administración. 

El requerimiento de movil idad loca l para desarrollar Actividades 
Especiales se hará efectivo cuando es solicitado y sustentado 
previamente por el jefe inmediato y autorizado por el Director Ejecutivo 
de Admin istración, para cubrir gastos de seguridad y t raslado a su 
domici lio por el importe de S/. 30.00 (TREINTA Y 00/100 NUEVOS 
SOLES) ya que la actividad especial se realiza por el personal 
administrativo y asistencia l nombrado, contratado a plazo fijo y personal 
CAS mínimo cuatro (4) horas, adjuntando el record de asistencia y 
Cuadro de Resultado según formato (Anexo Nº 05). 

6.2.5 El otorgamiento de movilidad loca l se sujetará a los montos previstos en 
el Tabla "Asignación de Movilidad" {Anexo Nº 04), con excepción a lo 
correspondiente a Actividades Especiales. 

Solo en el caso del Centro de Rehabilitación de Ñaña se otorgara dinero 
en efectivo para el traslado de pacientes a su domicilio (ida y vuelta al 
centro) por ser parte de su rehabilitación, este dinero se otorgara 
dependiendo de la distancia de domicilio del paciente y se rá tramitado y 
rendido a través de la Trabajadora Social o la enfermera de turno del 
CRÑ, autorizado previamente por su Terapeuta y el voso del Director 
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del CRÑ, solo en este caso y para efectos de rendición, deberá presentar 

adjunto a la declaración Jurada de Movilidad local la papeleta de 

permiso, debidamente Visada por su terapeuta así como el VoBo del 

Director de Centro de Rehabilitación de Ñaña, del mismo modo para 

gastos de pacientes que necesiten atención por emergencia en otras 

especialidades. 

El responsable del manejo de caja Chica deberá remitir copia de la 

documentación mencionada líneas arriba al encargado de Cuentas 

Corrientes para que proceda a Debitar dicho importe en la cuenta del 

paciente. 

6.3 REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS EN LA EMISION DE VALES PROVISIONALES 

6.3.1 El pago de movilidad local es personal e intransferible y se utiliza 

solamente para los fines autorizados por la dependencia que comisiona, 

otorgándose al servidor que se desplaza en vehículos no oficiales. Las 

asignaciones para movilidad local requeridas, se sujetarán al principio 

de austeridad, economía y eficiencia y bajo las condiciones que 

correspondan, si son de tramite rutinario, de tramite especial o urgente 

que por su naturaleza necesiten un tratamiento especial de protección y 
cuidado tales como: Cheques, documentos oficiales, traslado de valores 

y otras actividades especiales, bajo responsabilidad del Director 
Ejecutivo de Administración y el responsable de la unidad orgánica 

solicitante. 

6.3.2 Para los casos excepciona les previstos en el numeral 6.1.3 .6 sujetos a 

aprobación del Director General de la Oficina General de 

Administración, o la persona delegada para dicho fin, se emitirán Vales 

Provisionales de Caja Chica que deberán expresar: (1) el importe en 

números, (11) el órgano usuario solicitante, (111) el nombre del servidor a 

quien se le entregará el efectivo, (IV) el detalle de la justificación del 

gasto, que incluirá el motivo del mismo. 

6.3.3. Los Vales Provisionales serán tramitados en el formato "Vale 

Provisional" (Anexo W03), debidamente autorizado mediante la firma 

de los siguientes funcionarios: (1) e l funcionario responsable del órgano 
usuario, {11) el Director de la Oficina Ejecutiva de Administración o quien 

haga sus veces (111) Director de Economía (IV) el Jefe del Equipo de 

Tesorería de la Oficina de Economía, en ca so de emergencia de 

pacientes y fuera del horario normal de trabajo bastara con la visación 

del medico Jefe de Guard ia. 

En el caso de la sub caja abierta del Centro de Rehabilitación Ñaña, 

bastará la autorización del Director, en los . 

6.3.4 El personal usuario se acercará a la ventanilla de Caja Chica con el 

formato "Vale Provisional" debidamente autorizado, el cual entregará 

firmando al recibir el dinero, obligándose a rendir cuenta en un plazo 
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máximo de cuarenta y ocho (48) horas. En caso que no rinda 

oportunamente se procederá a la retención de sus haberes conforme a 
la autorización expresada en el mencionado formato. 

La rendición de cuentas del personal usuario se sust entará en 
comprobantes de pago conforme a lo indicado en el numeral 6.2.2. 

6.3 .5 El personal usuario receptor del dinero, no podrá recibir otra 

habilitación de recursos en tanto mantenga rendiciones de cuent a 
pendientes, 

6.4 RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CAJA CHICA 

6.4.1 Cada responsable del manejo de la sub caja o caja llevará 
obligatoriamente un registro auxiliardebidamente foliado y autorizado 
por el Director de la Oficina Ejecutiva de Administración, en el cual 
anotará los movimientos efectuados. 

6.4.2 La rendición de cuentas se sustenta en comprobantes de pago conforme 
a lo indicado en el numeral 6.2.2.y obligatoriamente en los formatos 
anexos parte de esta Directiva. 

6.4.3 La rendición deberá detallar los gast os efectuados y un resumen a nivel 
de cadena funcional y especifica del gasto; según corresponda, para lo 

cual podrá utilizarse los formatos previstos(cadena funcion al), u otros 
semej ant es que provean los sist emas informáticos con que cuenten las 
diversas dependencias para dicho fin . 

6.4.4 Los documentos observados en el proceso de rendición, serán devueltos 
para la respectiva regularización o devolución del efectivo, en un plazo 
que no excederá los tres {03) días útiles después de su entrega al 

servidor receptor del dinero, bajo responsabilidad del mismo. 

6.4.5. Para la rendición del pago de movilidad local se procederá cuando el 

servidor comisionado acredite con la papeleta de autorización de sa lida 
la comisión de servicio firmado por el responsable de la unidad orgánica 
y visado por el área de control de as istencia de la Oficina de Personal, 
además de acreditar la gestión rea li zada con firma y sello del lugar de 
destino y formato de Declaración Jurada por movilidad loca l ( anexo02 ) 
ambos debidamente autorizado. 

La autorización de formato Declaración Jurada de Movi lidad Loca l 
requiere las firmas de los siguientes Funcionarios : i) Funcionario 
responsable del Órgano Usuario, ii) Director General de la Oficina 
General de Administración, iii) Equipo de Control Previo, iv) equipo de 
tesorería de la Oficina de Economía y Director de la Oficina de 

Economía. 
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En el caso del Centro de Rehabilitación de Ñaña bastara la autorización 

por delegación del Director General o funcionario homologo del Centro 

de Rehabilitación de Ñaña. 

Se exceptúa del requisito de acreditar la gestión reali zada con firma y se llo de la 

Oficina de destino a la cual fue comisionado el trabajador o locador 

cuando se trate de trámites judiciales o que no permitan su obtención, 

para ello deberá adjuntar cargos u otro documento que pueda dar fe del 

resultado de la comisión, o en su defecto con el vo Bo delaDirección 

Adjunt a (personal asistencial) o Director Ejecutivo de Administración 
(personal administrativo). 

6.5 REPOSICIÓN DE NUEVOS FONDOS 

6.5.1 El responsable de la administración de la Caja Chica solicitará por escrito 
su reposición, adjuntando lo siguiente: 

a. El formato "Rendición de la Caja Chica" debidamente firmado por el 

responsable único de la administración de la Caja Chica, t esorero y 

jefe de Economíay/o por el responsable del manejo de la sub caja, si 
fuera el caso. 

b. La documentación sustentatoria debidamente cancelada,ordenada y 

foliad a. 

6.5.2 El expedient e de rendición será revisado por el personal encargado del 

con trol previo y post eriormente elevado al Director de la Oficina 
Ejecut iva de Administración para la aprobación del reembolso . 

6.5.3 La reposición podrá ser solicitada por el Responsable de la 

administración de la Caja Chica, hasta el 70% del monto autorizado, 
cu idando la existencia de efectivo en salvaguarda de eventos 
imprevistos o urgentes. 

6.6 MECANISMOS DE CONTROL 

6.6.1 Corresponde al Director Ejecutivo de la Oficina de Administración, 
disponer la realización de arqueos inopinados en el cua l deberá 
reflejarse el est ado mensual de las entregas, montos, finalid ad, periodo 

transcurrido entre su entrega y rendi ción o devolución, dich as acciones 
serán realizadas por personal de los Equipos de Integración Contable, 
Tesorería, Control Previo y Presupuest o. 

Sin perju icio de lo anterior el responsable único de la administración de 
la Caja Chica podrá realizar arqueos inopinados a los responsab les del 

manejo de la sub caja del Centro de Rehabilitación Ñaña . 

6.6.2 El servidor que rea li za el arqueo debe formular un acta que evidencie la 

situación o bjetiva encontrada durante el conteo, así como las 
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expresiones de conformidad o disconformidad, las mismas que serán 
firmad as por el responsable único de la administración de la Caja Chica o 

el responsable del manejo de la sub caja, según el caso, y la persona que 
realiza el arqueo. 

6.6.3 El responsable único de la adm inistración de la Caja Chica, y en su caso 
los responsab les del manejo de la sub caja, serán personas distintas al 

Cajero de Tesorería o personal que maneje dinero o efectúe funciones 
contables, quedándole prohibido manejar cua lquier otro fondo al 
mismo tiempo. 

6.6.4 Esta prohibido la conformación de fondos especiales o de naturaleza o 
características similares a la Caja Chica, cualquiera sea su denominación, 
finalidad o fuente de financiamiento, bajo responsabilidad del Titular de 

la Unidad Ejecutora o del Director Ejecutivo de la Oficina de 
Administración, así como en su caso, de los titulares de la subcuenta de 
gasto correspondiente, con excepc1on de aquellos que estén 
expresamente autorizados por Ley. 

7. RESPONSABILIDADES 

7.1Aquellos funcionarios y/o servidores que no justifiquen los gastos dentro del 
plazo establecido en el numeral 6.1.3.6 no podrán volver a efectuar retiros 
provisionales con cargo a la Caja Chica, hast a que cumplan con efectuar la 
rendición y/o devolución respectiva . 

. 2. El servidor receptor del dinero de la dependencia solicitante es responsable por 
el uso de los recursos entregados, incluso en los casos de pérdida, robo o 
sustracción. 

7.3. El personal de Control Previo son responsables de verificar que los documentos 
sustentatorios de gasto cumplan con lo establecido en el Reglamento de 
Comprobantes de Pago y en la presente Directiva. 

7.4. El responsable único de la Caja Chica o cada responsable del manejo de una sub 
caja, según sea el caso, cursará comunicación escrita al Jefe de Economía quien 
a su vez cursara documento a la Oficina de Administración las personas que no 
efectúen su rendición en la oportunidad señalada en la presente Directiva. En 
caso de persistir el incumplimiento dichos responsables reali zarán las 
coordinaciones necesarias para la retención de las remuneraciones u 

honorarios correspondientes del personal usuario, el importe pendiente de 
rendición y/o devolución. 

7.5. Todo gasto incurrido que contravenga las disposiciones contenidas en la 
presente Directiva, serán de exclusiva responsabilidad del trabajador que 
efectuó la adquisición del bien y/o servicio, del jefe que solicita y del 

funcionario que lo autorizó. 
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7.6. Las disposiciones contenidas en la presente Directiva Administrativa son de 
aplicación obligatoria bajo responsabilidad de todos los funcionarios o 
servidores que intervienen en el proceso de utilización de la Caja Chica, los 

mismos que se encargaran del monitoreo oportuno de control, a fin de evitar 
desviaciones y situaciones que impliquen posibles riesgos potenciales que 
puedan originarse posteriormente. 

8. DISPOSICIONES FINALES 

8.1. Los responsables de velar por el estricto cumpl imiento de la presente Directiva 
Administrativa son : el Di rector Ejecutivo de Administración, los Jefes de Oficina 
y/o Departamento, El Tesorero y el Encargado de Caja Chica. 

8.2. Relaciones Públicas se encargará de la difusión de la Directiva Admin istrativa, 
para su cumplimiento ob ligatorio. 

Anexo W 3: Formato "Vale Provisional" 
• Anexo W4: Tabla "Asignación de Movilidad" 

Anexo W 5: Formato "Cuadro de Resultados" 
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Anexo No 1: Formato "ORDEN DE COMPRA" 

MINISTERIO DE SALUD 

HOSPITAl "HERMILIO VALDIZAN" 

CAOEIIA FUIJCIOIJAL 

ORDEN DE COMPRA- FONDO PARA PAGO EN EFECTIVO 

DEPENDENCIA HOSPITAL HER1v11LIO VALDIZAN 

FECHA SANTA ANITA ...... .... DE ... ... .. ... 2014 

A PERSONAL ENCARGADO DE LA REND CION 

Por lo Srguiente 

CAIITIOAO DESCRIPCION 

~ 
>~ 

' 'ij 
¡. 

~ 

lti¡~ . ,, 
~~·;, 

~·~~ ·.t ·;; \ 

..,, 
<:i • 
~·i 

?§/ 

'] 

TIPO DE COPMROBAI'JTE DE PAGO • PROVEEDOR 

FUNDAMENTACION : 

SEGÚtJ · I.IEI.IO 

SON : IMPORTE EN LETRAS 

I<CMeRE FER!CN.>.L RINOENTE 

Clll 

CIREC- OR 

- Cl.'IIIIS-RACIOil 

-¡:sQRERO 

PARA OFJCNA 

P. UNITARIO 

1 TOTAL .. .. S/ . 

JEFE DE OFICINA 

JEFE CE ECCNCMI .>. 

TOTAL 

0.00 
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Anexo W 2: Formato 11 DECLARACION JURADA DE MOVILIDAD LOCAL 11 

MINISTER IO D E S ALUD 

HOSPITAL " H ERMILIO VALDIZAN" 

DEPENDENC I A 

Correspondiente a 

DECLARACION JURADA 
D E MOVILIDAD L OCAL 

OFI CINA DE .......................... . 

NOMBRE DEL SERVIDOR 

C ADENA FUNCIONAL 
SUBPROG ACTIVIDAD PROY ECT COMPONENTE 

FECHA 
ITII'ERARIO MEDIO S DE LOCOMOCION 

M ES OlA 

FUNDAM ENT ACIO N : 

SEGÚ N : 

SON : ........................ C O N 0 0 /1 00 N U EVOS SOL ES 

1 TOTAL 

.--~Hilf'"' 
.'~\. \\ llto~rLARACION .JURADA 

\)CAOt; ~~ 

META 

IMPORTE 

811 SI. 

0 .00 

.,< '·~. ,.. .ruscnto : ................ . ... . ... c on DN I. : declaro bajo )urarrento h aber efe c luado 

• Q.~~1os por concepto d o Movilidad Local Ind icados a rriba, d e l c ua l rre fue irrposib le obte n e r e l c orrpro b a n to d e p ago respect ivo . 

... ...... ... d e ................. d e l 2 0 14 

DIRECTOR 

A OIVUNISTRA Tl\10 

JEFEOE UNIDA. O 

JEFE OE ECONOM IA 

012 

REOBI CONFORME 

TESORERO 
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Anexo No 3: Formato "VALE PROVISIONAL" 

t,• ht '.Tr RtC Oí SAl .. r: 
' '· ,.,, l~'l ·t·r~~'1 '' ~ V1\l n¡;.;~r 

.~t:.· .... . r··r r,-r.¡;, 
VALE PROVISIONAL 

lJf-1-'f-'\ )f-',Cii\~OI ! Lifl\1'; 1 [: • 

"No 1A :: :: J~ suscril:1.; o~uten; :: 0\;r"' r"f<,:t:hJl! el do~cucr'tlú 
:r •·s "'l ·'lnr•n..-•• l!\~ o~c .... :-. d .t la ~~~:.;JJ .1:: :a € 1 i!l 

·· . ,, ·: ~ .:. de a 'JI t.h.:t ~ ·~•·• t u .;:·~ Cu11lfül e onu:..o 
~. h~ l.t "') ""··' ,,, OGr\.OCi: c::;-SA N 00•1-2:1:' 

1 1 • r· ! ·.::·· ·:t' .1 h ·r .... , 't 1 J~ • 
. : l 1. a:. t: t...:l.'t :..- , . é"'d;. :..; 
l.t ·.·:..: ¡:~ !--'\'( t· !Jt: , · ~ 

CADENA FUNCIONAL 

ACTIVIDAD,'PROYECTO COMí'O~l [ N" 

Lr·r ... ... . . . ~ .. 

; •J 
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' U> 
¡~"~MIGUEL 

l..r,._ ~ERW ~'t 
;tt.LA V ISTA 

-~ " 
LA PERLA 

7) LA PUNTA 

,. VENTANILLA 

,. LOS CEDROS DE 

26 
S .J M IRAF LORES 

27 S . M . POR RES 

28 S .J. 

n ATE--STA A N ITA 

30 
AEROPUERTO 

31 El AGUSTIN O 

)2 CHOSICA 

33 VIUA El 

u P ACHACAMAC 

J :. LUAIN 

l & CARABA YlLO 

37 
INDEPENDENCIA 

Ja COMAS 

19 V M. TRIUNFO 

40 LOS O U VOS 

41 PUENTE P IED RA 

4 1 ZAPAUA L 

o "'""'" .. ATE VITARTE .. HUAYCAN 
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Formato " ASIGNACION DE MOVILIDAD LOCAL" 

. . . ' . , . . . >S . " . .. 
1.5 
1 5 
20 
20 

1.5 
1 5 
10 
10 
1.2 

12 
1 5 
17 

15 
14 
1 5 
14 
1.0 
10 
3 0 
2 5 
30 
30 
30 
30 
18 
18 

2 5 
15 

14 15 14 10 10 30 25 30 30 30 30 18 18 25 15 6 

30 
8 

30 
30 
35 
35 
35 
25 
30 
25 
25 

3 5 
3 5 
1 5 
6 

1 2 
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Anexo W 5: Format o "CUADRO DE RESULTADOS" 

CUADRO DE RESULTADOS DEL PERSONAL DE LA OF ICINA DE ........... .... ............... ...... CON 

RESPECTO A OlAS QUE SE HA N TENIDO QUE QUEDAR A LABORAR FUERA DEL HORARIO NORMAL 

EQUIPO DE TRABAJO MES 

NOMBRE DEL SERVIDOR TRABAJO REALIZADO DOCUMENTO 
!5 !5 :S < :S < 
Q Q Q Q Q Q 

X 

~ 
~-~~~ X MEMORANDUM 

~ ~ X ~ 

No 

X 

~ 
........................... 

X 

1 JF 

~f X 
1.)-.1? ....... .. ....... .. ......... 

lt 

JEFE DE OFICINA 
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